
       
  

RESOLUCION No 55 DEL 11 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
 

 

 

 
 

“Por medio de la cual se modifica la Resolución No 035 del 24 de Julio de 2017 mediante la cual se convoca 
al XIV Concurso para seleccionar la imagen promocional del Afiche del XX Festival Nacional de Duetos 
Hermanos Martínez, Ciudad de Floridablanca, se fijan sus bases y el reglamento de procedimiento con 

Vigencia 2017” 
 

EL DIRECTOR DE LA CASA DE LA CULTURA PIEDRA DEL SOL DEL MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA, 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES Y EN ESPECIAL DE LAS CONFERIDAS POR LOS 

ACUERDOS MUNICIPALES No. 094 DE 1993 y 106 DE 1995  
 

CONSIDERANDO: 
 

1. Que la Casa de la Cultura Piedra del Sol del Municipio de Floridablanca, es una Entidad 
Descentralizada Pública del Orden Municipal, con personería jurídica, autonomía administrativa y 
patrimonio jurídico interdependiente, creada como organismo rector de la cultura del Municipio de 
Floridablanca para formular, coordinar, ejecutar y vigilar la política cultural del municipio. 

 
2. Que el Artículo 18 de la Ley 397 de 1997 (Ley General de Cultura) señala que el Estado, a través del 

Ministerio de Cultura y las entidades territoriales, establecerán estímulos y promocionarán la 
creación, la actividad artística y cultural, la investigación y el fortalecimiento de las expresiones 
culturales, estableciendo para tal efecto entre otros programas, el de becas y premios. 

 
3. Que teniendo en cuenta el Artículo 5 del Acuerdo 106 de 1995, siendo uno de los objetivos de la 

Casa de la Cultura Piedra del Sol del Municipio de Floridablanca, la promoción y el estímulo a la 
creación, la investigación y la actividad artística. 

 
4. Que en el plan de desarrollo municipal 2016-2019- “FLORIDABLANCA AHORA PUEDES MAS 

“cuenta con el siguiente proyecto registrado con número SSEPI 201660682760038 Y 
2017682760024: “APOYO, DIFUSION Y FOMENTO DE EVENTOS ARTISTICOS Y CULTURALES 
EN EL MUNICIPIO DE FLORIDABANCA”, Dimensión- Formación integral educación, cultura y 
deporte. Programa – Prestación y garantía  de servicios de cultura  Subprograma- Fomento, Apoyo y 
Difusión de Eventos y Expresiones Artísticas y Culturales y cuya meta es – Realizar anualmente el 
festival de Duetos Hermanos Martínez, proyecto que se encuentra registrado en el banco de 
programas y proyectos de inversión Municipal, lo anterior con base a la certificación de fecha 2 de 
Marzo de 2017 expedida por el Jefe de la Oficina Asesora de Planeación. 
 

5. Que el XX Festival Nacional de Duetos Hermanos Martínez, se celebra en el mes de Noviembre 
desde hace más de 19 años. 

 
6. Que mediante la Resolución No. 026 de 2016, se reestablece el nombre del Festival de Duetos 

Hermanos Martínez.  
 

7. Que se hace necesario establecer el reglamento de la convocatoria para seleccionar la imagen 
promocional del afiche del XX Festival Nacional de Duetos Hermanos Martínez, del municipio de 
Floridablanca, así como las bases, las condiciones generales y los requisitos para participar en la 
convocatoria. 

 
8. Que la selección de los ganadores la realizarán tres (3) jurados seleccionados por la Casa de la 

Cultura Piedra del Sol de Floridablanca, teniendo en cuenta su trayectoria y experiencia artística 
cultural, los cuales serán designados mediante resolución posterior. 

 
9. Que la Casa de la Cultura Piedra del Sol de Floridablanca a fin de estimular la participación en esta 

convocatoria, reconocerá estímulos económicos a los ganadores conforme al artículo 18 de la Ley 
397/97, con cargo a la Vigencia Fiscal de 2017, conforme al certificado de Disponibilidad 
Presupuestal expedido por la tesorería municipal para respaldar este fin. 
 

10. Que mediante Resolución No 035 del 24 de Julio de 2017, se convoca al XIV Concurso para 
seleccionar la imagen promocional del Afiche del XX Festival Nacional de Duetos Hermanos 
Martínez, Ciudad de Floridablanca, se fijan sus bases y el reglamento de procedimiento con Vigencia 
2017”. 
 

11. Que en el artículo SEPTIMO de la Resolución referida estableció el cronograma así:  

ETAPA DEL PROCESO FECHA Y HORA LUGAR 

CONVOCATORIA CONCURSO – APERTURA 
Y PLAZO MAXIMO PARA ENTREGA DE LA 
OBRA 

DEL 1 DE AGOSTO 
HASTA EL 31 DE 
AGOSTO DE 2017 
HASTA LAS 5:00 PM 

Oficina de Divulgación Cultural 
de la Casa de la Cultura Piedra 
del Sol 

EXPOSICION DE LAS OBRAS 
PARTICIPANTES 

01 DE SEPTIEMBRE  
AL  11 DE 
SEPTIEMBRE DE 2017 

Sala de Exposiciones el Caracolí 
de la Casa de la Cultura Piedra 
del Sol 

SELECCION DE LA OBRA 11 DE SEPTIEMBRE Sala de Exposiciones el Caracolí 
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GANADORA (Acto Protocolario) 
PREMIACION 

DE 2017 A LAS 4:00 
PM 

de la Casa de la Cultura Piedra 
del Sol 

 
12. Que mediante Resolución No 053 del 8 de Septiembre de 2017, se nombra jurado calificador para 

seleccionar la imagen promocional del afiche XX, Festival Nacional de Duetos Hermanos Martínez – 
Municipio de Floridablanca a: Adriana Flórez Rivera, José Omar Mateus Buenahora, Jhon Fredy 
Meléndez. 
 

13. Que los mencionados jurados, manifestaron a la Entidad el día 11 de septiembre de 2017 en la 
jornada de la mañana, su imposibilidad de seleccionar la obra la ganadora en el término señalado, 
atiendo a compromisos laborales previamente establecidos.  
 

14. Que en consecuencia debe realizarse una modificación al cronograma establecido respecto a la 
selección de las obras ganadoras.  
 

 
Por lo anterior expuesto, 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: MODIFICAR la Resolución No 035 del 24 de Julio de 2017, en el sentido de modificar 
el artículo séptimo, la cual quedara de la siguiente manera:  
 
“ARTICULO SEPTIMO: CRONOGRAMA:  

 

ETAPA DEL PROCESO FECHA Y HORA LUGAR 

CONVOCATORIA CONCURSO – APERTURA 
Y PLAZO MAXIMO PARA ENTREG A DE LA 
OBRA 

DEL 1 DE AGOSTO 
HASTA EL 31 DE 
AGOSTO DE 2017 
HASTA LAS 5:00 PM 

Oficina de Divulgación Cultural 
de la Casa de la Cultura Piedra 
del Sol 

EXPOSICION DE LAS OBRAS 
PARTICIPANTES 

01 DE SEPTIEMBRE  
AL  11 DE 
SEPTIEMBRE DE 2017 

Sala de Exposiciones el Caracolí 
de la Casa de la Cultura Piedra 
del Sol 

SELECCION DE LA OBRA 
GANADORA (Acto Protocolario) 
PREMIACION 

12 DE SEPTIEMBRE 
DE 2017 A LAS 11:30 
AM 

Sala de Exposiciones el Caracolí 
de la Casa de la Cultura Piedra 
del Sol 

 
 
 
ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación. 

 
 
Dada en Floridablanca a los 11 de Septiembre de 2017-  
 
 

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE. 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
_________________________________ 

FABIO EDUARDO PEÑA GALVIS 

Director 
Casa de la Cultura Piedra del Sol Municipio de Floridablanca 

 
 
 
 
Proyectó: Daniela Redondo – Abogada Contratista 

 
                                                                                            

 


